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ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.° 188.

GOBIERNO DE PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Vigilancia. — Circular.—Debiendo 
procéderse á la rectificación de la ma
trícula de extrangeros residentes en 
esta provincia, y deseando que esta 
operación se lleve á efecto con la exac
titud que es indispensable, encargo á 

los Sres. Alcaldes de los pueblos de es
ta provincia el puntual cumplimiento 
de las disposiciones siguientes:

l .° Inmediatamente que reciban la 
presente circular formarán relaciones 
de lus extrangeros residentes en sus 
distritos, con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación, con separación 
de las naciones á que aquellos perte
nezcan, y si son domiciliados ó tran
seúntes.

2 .a Para la debida clasificación de 
los extrangeros en domiciliados ó tran
seúntes se tendrá presente lo preveni
do en el arl. A.° del Real decreto de 
17 de noviembre de 1852 sobre ex- 

MATRICULA DE EXTRANGEROS.

trangeria inserto en el Boletín oficial 
núm. 3130.

3 .a Formadas las relaciones que 
se mencionan en la prevención anterior 
se confrontarán con las matrículas de 
los respectivos consulados, donde los 
haya y bien convencidos los Alcaldes 
de su exactitud y conformidad entre 
una y otra matrícula las dirigirán á 
este Gobierno en el prévio término de 
quince dias.

4 .a Los Alcaldes de los pueblos 
donde no existan extrangeros, lo par
ticiparán así á este Gobierno de pro
vincia en el indicado término de quin
ce dias. *

5 .a En lo sucesivo cuidarán los Al
caldes de dar puntual aviso á este Go
bierno de provincia de la nueva resi
dencia, defunciones, cambios de domi
cilio ú otras alteraciones que esperi- 
menten los extrangeros en sus respec
tivos distritos.

Siendo del mayor interes el buen 
desempeño de este servicio, espero que 
los Sres. Alcaldes de esta proxincio se 
esmerarán en cumplimentar con la ma
yor urgencia las disposiciones que an
teceden? Palma l.° de marzo de 1859. 
—José Primo de Rivera.

Islas Baleares. Tal nación. Tal pueblo.

NOMBRES. Edad. Estado.
Empleo 

ú ocupación.
NATURALEZA. Tiempo 

de residencia 
en España.

OBSERVACIONES.

Pueblo. En el reino de
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Núm.0 189.

Obras públicas. — No habiéndose 
presentado aspirantes provistos del 
correspondiente título, en virtud del 
anuncio de este Gobierno de 10. del an
terior, para la provisión de la plaza 
de director de caminos vecinales del 
partido de esta capital, vacante por 
haber sido nombrado arquitecto de la 
provincia don Antonio Surada; y te
niendo en consideración las exigencias 
del importante servicio de las carre
teras vecinales lo mismo que las ins
tancias de los directores de este ramo 
en solicitud de un aumento de sueldo 
proporcionado á las obligaciones y dis
pendios consiguientes á su empleo, á 
tenor de los Reales decretos de 7 de 
abril y 7 de setiembre de 1848 y re
glamentos correspondientes, he resuel
to que don Antonio Coll, director de 
caminos del partido de Manacor, pase 
á servir dicha vacante, continuando 
don Lorenzo Revira en el desempeño 
de la dirección facultativa del de Inca 
con 6000 rs. anuales cada uno; y que 
Ínterin se provee la vacante del"par
tido de Manacor, se encarguen ademas 
los sobredichos de los pueblos del mis
mo de la manera siguiente:

/ Campos.
D. Antonio Coll de ”ontuirL 

los de \ ^rreras.
pan Juan, 
i San tan y.

. / Arta.
| Felanitx.

D. Lorenzo Rovira Manacor.
de los de " \ Petra.

! Son Servera.
' Villafranca.

Asimismo he resuelto que cada uno 
de los distritos municipales de Mallor
ca contribuya, bien con cargo al presu
puesto, á los productos de la presta
ción vecinal, en la cuota de 250 rea
les para el pago de los referidos suel
dos, á contar desde el 1.° de este mes.

Y se inserta en el Boletín oficial 
para su publicidad y que tenga su de
bido cumplimiento por parle de los 
Alcaldes y Ayuntamientos de esta isla, 
debiendo remitir los primeros con toda 
puntualidad la mencionada cuota por 
trimestres á la Depositaría de este Go
bierno de provincia. Palma 10 de 
marzo de 1859.—José Primo do Ri
vera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. La Reina (q. D. g.) 
accediendo á lo solicitado por D. José 
Villarrubia y hermanos, se ha servido 
autorizarles, para que por término de 
12 meses, y con sujeción á lo preve
nido en el aft. 8.° de la Instrucción de 
10 de octubre de 1845, practiquen los 
estudios necesarios para la mejora del 
puerto de la Coruña; entendiéndose 
que esta autorización no les da dere
cho á que se les otorgue la concesión 
definitiva de dicha obra, si no sojuz
ga conveniente, ni á reclamar indem
nización de ningún género por los tra
bajos que practiquen.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de febrero de 1859.—Corvera.

—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Ultramar.

S. M. la Reina se ha dignado dis
poner que se publiquen en la Gacela 
las siguientes exposiciones:

SEÑORA: Un grito general de no
ble indignación ha respondido en esta 
isla al mensaje que el presidente de los 
Estados-Unidos acaba de presentar al 
Congreso en que propone abrir nuevas 
negociaciones con el Gobierno de V. M. 
para la adquisición de aquella. Los 
fieles súbditos de V. M. que aquí re
siden no dudan ni un momento que el 
resultado de esas negociaciones será 
el mismo de las que anteriormente se 
intentó entablar.con el propio objeto, 
y sin embargo, se apresuran á elevar 
al trono augusto de V. M. la expre
sión sincera de su adhesión y lealtad, 
para demostrar una vez mas"ai mun
do entero que los habitantes de la isla 
de Cuba ni quieren ser regidos por 
otro Gobierno que el de la noble Na
ción española, á cuya paternal solici
tud deben la prosperidad de que dis
frutan, ni aman otra religión que la 
única verdadera, cuyas santas doctri
nas aprendieron de sus padres. El 
obispo de la Habana y su cabildo ca
tedral, que, sobre abundar en iguales 
sentimientos, recibieron de Dios y de 
V. M. la alta misión de velar en "esta 
diócesis por la conservación de esa 
misma religión santa, que tanto sufri
ría si los deseos de la república vecina 
llegaran á realizarse, tendrían doble 
motivo para deplorar las consecuen
cias de aquel funesto cambio, y le tie
nen hoy, por consiguiente, para unir 
sus votos y sentimientos á los votos y 
sentimienlos que todos los habitantes 
de la isla elevan á V. M. por medio de 
las respectivas corporaciones, á conse
cuencia de la justa alarma que ha pro
ducido el mensaje de que se ha hecho 
mención.

Dios guarde la católica persona de 
V. M. muchos años. Habana 5 de ene
ro de 1859.—SEÑORA.—A L. R. P. 
de Y. M.—Siguen las firmas.

SEÑORA: La Real Junta de fomen
to de la Habana, que con noble orgu
llo ostenta su timbre de siempre fide
lísima, no puede permanecer en silen
cio al ver en el último mensaje del 
presidente de los Estados-Unidos la 
aberración de intentar negociar sobro 
adquisición de esta preciosa Antilla. 
, Si el gran Colon descubrió y agregó 
á la heroica España este hemisferio en 
el glorioso reinado de la excelsa Isa
bel I, ¿permitirían los españoles que 
en el no menos por tantos títulos bri
llante y glorioso de su ínclita nieta 
Isabel II se despojara su corona de es
ta preciosa joya? ¡Qué delirio!

Señora, los españoles de Cuba, po
seídos de una justa indignación, des
precian altamente tan quimérica idea, 
y están prontos á sacrificarlo lodo por 
conservar su nacionalidad, formando 
parle de la invicta y noble nación que 
tiene por Reina á la descendiente de 
mas de cien Reyes; que se desvela por 
ol bien de los que llama sus hijos, y 
que ha sabido y sabe ser digna émula 
y sucesora de "Isabel la Católica.

Habana 10 de enero de 1859.—SE

ÑORA.—A L. R. P. do V. M.—Si
guen las firmas.

SEÑORA: El rector y claustro de 
la Universidad literaria de las Antillas 
españolas acuden presurosos á los Rea
les pies de V. M. manifestando la jus
ta indignación con que han visto el 
recietúe mensaje de los Estados-Unidos 
á las Cámaras, anunciando la extrava
gante y escandalosa idea de la com
pra de la siempre fiel isla de Cuba, 
como si se tratara de una tierra de es
clavos envilecidos. La Universidad, 
que reconoce y respeta la dignidad de 
la magnánima Nación española, de 
que es parle integrante osle precioso 
país, que cuenta y ha contado siempre 
con el excelso protectorado de su au
gusta Soberana, y que' está íntima
mente convencida de la acrisolada 
lealtad de todos los naturales y mora
dores de la isla, no ha podido dudar 
un momento de que el supremo Go
bierno de V. M. sabrá rechazar siem
pre con toda la energía de su heroico 
carácter tan ominosa propuesta: con
tando ademas con cuantos sacrificios 
fueran necesarios por parte de los 
mismos naturales y habitantes, entre 
los cuales el Redor y los individuos 
del claustro!, con todos los empleados 
y alumnos de la Universidad, ofrecen 
desde ahora la débil pero sincera y 
pura ofrenda de sus bienes y personas 
en apoyo de la sania causa de la na
cionalidad del pais contra toda idea de 
dominación extrangera,

Dígnese V. M. aceptar con su acos
tumbrada benevolencia los votos cons
tantes y leales de la Universidad en 
favor de la integridad de la Monarquía 
y del territorio de la Nación, asi como 
los de su adhesión hácia el feliz reina
do de V. M. y de su excelsa prole, 
que quiera la Divina Providencia man
tener ilesos dilatados siglos.

Habana 21 de diciembre de 1858. 
—SEÑORA —A L. R. P. de V. M. 
—Siguen las firmas.

SEÑORA: La Real Sociedad Eco
nómica de la Habana, la Corporación 
tal vez mas popular del pais, llega á 
los Reales pies de V. M. á manifestar 
el desagrado y la indignación con que 
ha visto la poco meditada indicación 

' que el presidente de los Estados-Uni
dos del Norte América ha hecho en su | 
último mensaje, acerca de la venta de I 
la isla de Cuba á aquella nación.

Señora: los individuos del Real 
Cuerpo, que han visto prosperar y en
grandecerse el pais bajo la protección 
del legítimo Gobierno de V. M., no 
encuentran ni conciben ventajas posi
bles en la realización de aquel aventu
rado pensamiento, al paso que com
prenden fácilmente toda su injusticia, 
todo el vilipendio y deshonra que en
vuelve y lodo el perjuicio que á sus in
tereses generales ocasionaría.

Señora: la Real Sociedad Económi
ca, que representa la parte mas ilustra
da del pais, así lo entiende, y firme en 
su adhesión al legítimo Gobierno de 
España, acordó elevar á la Real consi
deración do su Reina esta sincera ma
nifestación de sus sentimientos, con las 
protestas de su acrisolada lealtad y de 
su nunca desmentido amor por la "au
gusta Persona de V. M., cuya vida 
guarde Dios muchos años.

Habana y diciembre 27 de 1858.— 
SEÑORA.— A L. R. P. de V. M.— 
Siguen las firmas.

SEÑORA: Cuando los voluntarios 
de la Habana y de toda la isla se alis
taron presurosos y empuñaron las ar
mas en el mes de" febrero del año de 
1855, fué con el sagrado objeto de sa
crificar sus fortunas y sus vidas en de
fensa de su Reina y de su patria. Des
de entonces han subsistido y subsisten 
estos cuerpos siempre fieles á sus prin
cipios; pero hoy, cuando parecía que 
nada pudiera perturbar los ánimos y 
la tranquilidad del pais, en estos mis
mos momentos abordaba nuestras pla
yas el buque que trajo el reciente men
saje del presidente de los Estados-Uni
dos, el cual, en la parle relativa á Es
paña y al tratar de esta Isla, emplea 
frases y expresa sentimientos que re
chaza toda persona de sana razón, has
ta de sus mismos compatriotas. Los 
voluntarios de la Habana, como los de 
la Isla, cuya divisa es lodo de España 
y para España, han creído llegado el 
momento de dirigirse á los pies del 
Trono de V. M. y repetir sus votos de 
derramar su sangre, si preciso fuera, 
en defensa de los derechos de V. M. y 
del honor nacional.

Dígnese V. M. admitir con benevo
lencia esta sincera manifestación de los 
sentimientos de fidelidad de los volun
tarios de la Habana, que por sí y á 
nombre de los de la isla elevan á Vue- 
sa Magostad, segura de que en toda 
ocasión sabrán cumplir con su deber. 
Dios guarde la importante vida de Vue- 
sa Mageslad muchos años para dicha y 
ventura de sus pueblos. Habana y di
ciembre 18 de 1858.—SEÑORA.—A 
L. R. P. de V. M.—Siguen las firmas.

[Gacela úel i 1 de /ebrero.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
BE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Goberna
dor de la provincia de Valladolid á 
D. Castor Ibañez Aldecoa, que lo es 
do la de Falencia.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Falencia á D. Tri
nidad Sicilia.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nue
vo.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en declarar jubilado con 
el haber que por clasificación le cor
responda, á D. Ildefonso López Alca- 
ráz, Gobernador de la provincia de 
Huelva, quedando satisfecha del celo 
y lealtad con que ha desempeñado di
cho cargo.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo do Mi
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nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Huelva á D. Fran
cisco Javier Caamuño, Secretario del 
Gobierno de la do Cádiz.

Dado en Palacio á once de Febrero ! 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Cuenca á Don Ma
nuel de Podio y Valero, Secretario del 
Gobierno de la de Sevilla.

Dado en Palacio á once de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Leopoldo O-Donnell.

(Gacela ¿el 45 de febrero.)

Núm.° 190.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de propiedades p derechos del Estado

DE LAS ISLAS BALEARES.

Debiendo precederse el dia 20 de abril 
próximo venidero y hora de las do
ce do su mañana en el despacho y 
bajo la presidencia del Sr. Goberna
dor de la provincia con asistencia 
del Administrador que suscribe, fis
cal de Hacienda y escribano de la 
misma, y en el pueblo de Bañalhu- 
far ante el alcalde y secretario del 
mismo, al arriendo en pública su
basta del beneficio del riego que 
producen las aguas que fueron dere
cho de aquella Iglesia, y ahora del 
Estado, se hace saber al público por 
medio de este periódico, para que 
los que gusten tomar parle en el es- 
presado arriendo, puedan hacerlo 
por sí ó por medio de apoderado, 
bajo las condiciones siguientes:

1 .a A la hora señalada se dará 
principio) al acto admitiendo licitacio
nes á la voz, pujas y posturas á la lla
na, sirviendo de tipo la cantidad de 
300 reales vellón.

2 .a La adjudicación del arrenda
miento recaerá á favor del que hiciere 
proposición mas ventajosa.

3 .a El término del arrendamiento 
será por un año que empezará el 8 de 
mayo de este año, y finalizará el dia 7 
de mayo de 1860.

4 .a El arrendatario deberá satisfa
cer en esta Administración el importe 
total del arrendamiento, sin cuyo re
quisito no podrá tomar posesión del 
beneficio de dichas aguas.

5 .a Verificada la adjudicación, so 
pasarán los expedientes á la aproba
ción del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, cuya circunstancia es indis
pensable para la loma de dicha po
sesión.

6 / Los gastos y demas ocurrido 
en la subasta serán de cuenta del re
matante.

Palma 10 de marzo de 1859.—José 
Marl-n de la Calle.

Núm.° 191.

ADUANA DE PALMA.

El lúnes 14 del corriente, y dias 
consecutivos á las cinco de la tarde se 

procederá ála venta en pública subas
ta del aparejo, arreos y enseres salva
dos del bergantín goleta noruego nom
brado Acliv, que naufragó en el puer
to llamado Cabo Salinas, la que ten
drá lugar en el muelle junio á los al
macenes de los vapores donde estarán 
de manifiesto dichos efectos. Palma 10 
de marzo de 1859.—J. García Franco.

Núm.° 192.

COMISION PRINCIPAL

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES 

de las Baleares.

ADVERTENCIA.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y á consecuen
cia do espediente promovido por la 
Administración Radia general del Real 
Patrimonio, se ha suspendido hasta 
nueva orden de la Superioridad la 
venia do la casa sita en la manzana 1 .a 
de esta ciudad números 28, 29 y 30 
que administra la Junta de comercio 
de esta isla, anunciada para el dia 15 
de los corrientes en el suplemento al 
Bolelin oficial del 28 de enero último.

Igualmente queda suspendida, á so
licitud del Ayuntamiento de la villa de 
Alaró y sin perjuicio de lo que resuel
va la Dirección general del ramo, la 
enajenación de la casa llamada del ofi
cial Sache, unida á la Consistorial cuyo 
anuncio de venta, para el 24 de este 
mes, se halla'inserto en el suplemento 
núm. 2.° al Bolelin oficial fecha 9 de 
febrero próximo pasado. Palma 8 de 
marzo de 1859.—Casimiro Urech.

Núm.0 193.

DIRECCION GENERAL 
de A dminislración niiülar.

An u n c io .

No habiendo producido resultado al
guno las dos subastas convocadas en 
virtud de Reales órdenes de 24 de agos
to y 30 de octubre de 1858, para con
tratar el servicio de comur,icac¡ones 
entre Málaga y los cuatro presidios 
menores de Africa, por medio de un 
buque de vapora hélice, de madera ó 
de hierro, nuevo ó en estado de pri
mera vida, desde el dia de su recep
ción hasta fin de setiembre de 1861, 
con arreglo al pliego de condiciones re
dactado con este objeto, se convoca por 
el presento y en virtud de Real orden 
de 19 del mes actual, la tercera licita
ción, con las formalidades siguientes:

1 .a La subasta será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección general 
y en la Intendencia de Barcelona, y en 
las Comisarías de Cádiz y Málaga, á la 
una del dia 26 de marzo próximo, con 
arreglo á lo prescrito en el Real decre
to de 27 do febrero de 1852, é Ins
trucción de 3 de junio del mismo año, 
y mediante proposiciones, según el for
mulario que con el pliego de condicio
nes se publica á continuación, y esta- 
ráeadQipas de manifiesto en las cuatro 
dependencias en que ha de tener lugar 
la subasta.

2 .a A las proposiciones deberán 
acompañarlos liciladores como garan
tía, el documento que justifique el de
pósito de 40,000 reales en la Caja ge
neral ó en la Tesorería de Hacienda pú

blica de esta provincia ó délas de Bar
celona, Cádiz y Málaga, bien en metá
lico, ó su equivalente en papel del Es
tado del 3 por 100 consolidado ó dife
rido, acciones de carreteras ó de ferro
carriles.

3 .a El precio límite superior que 
se abonará como subvención por este 
servicio, será el de 340,000 reales 
anuales, pagaderos cada mes propor
cionalmente, cuando lo sean las demas 
obligaciones del Estado. Bajo la mejo
ra de este tipo, se presentarán las pro
posiciones en pliegos cerrados antes de 
consliluirse el tribunal de subasta, y 
no se admitirán mas, principiado el ac
to. Las que sean superiores al límite 
no se admitirán, ni tampoco las que ca
rezcan de los requisitos prevenidos, de
clarándose aceptable la que resulte mas 
ventajosa entre las admilidas.

4 .a Si hubiese entre ollas dos ó 
mas iguales, contenderán sus autores 
hasta que una pueda declararse mas 
ventajosa, pero si no entrasen en con
tienda, el tribunal resolverá la cues
tión por la suerte.

5 .a Cuando la proposición obteni
da en cualquiera de los tres puntos 
subalternos de subasta fuese igual á 
la acoplada por el tribunal de esta Di
rección general, se verificará nueva 
licitación ante este, en el dia y hora 
en que se señale anticipadamente para 
que concurran los autores de ellas.

6 .a El remate no podrá causar 
efeclo hasta que obtenga la aprobación 
del gobierno de S. M.

7 .a El compromiso del mejor pos
tor quedará subsistente mientras el Go
bierno no desestime el remate.

8 .a Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó legítima
mente representados en el acto de la 
subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en 
su caso, aceptar y firmar el acta del 
remate.

Madrid 26 de febrero de 1859.— 
El InleudenteSecrelano.—José M. Co
rona.

MINISTERIO DE LA GUERRA.—PÜCgO de 

condiciones aprobado por Real or
den de esta fecha, bajo el cual se sa
ca á pública subasta el trasporte 
desde Málaga á los cuatro presidios 
menores de Africa y viceversa, de 
las tropas para el relevo de sus guar
niciones, confinados y empleados de 
todas clases, como asimismo la con
ducción de la correspondencia pú
blica y oficial, y del material de 
guerra que sea necesario enviar á 
dichas posesiones, verificándose el 
espresado servicio por medio de un 
buque de vapor á hélice.

1 .a El contratista se obligar;! á 
presentar un buque de vapor á hélice, 
de madera ó hierro, nuevo ó en estado 
de primera vida, para el servicio mi- 
lilar entre Málaga y los cuatro presi
dios menores de Africa que son: Meli- 
lla, el Peñón, Alhucemas é Islas Cha- 
farinas, en el tiempo que medie desde 
su recepción hasta fin de setiembre de 
1861. El plazo para la presentación á 
contar desde la fecha en queso comu
nique al contratista la Real aprobación 
del contrato, será de seis meses si el 
buque fuere enteramente nuevo, ó de 
tres meses si se hallase en estado de 
primera vida.

2 .a El vapor tendrá las dimensio
nes necesarias, á fin do ofrecer una
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cabida liquida para cargamento de dos
cientas toneladas españolas, y reunir 
ademas todas las condiciones que son 
indispensables en su repartimiento de 
cámara, camarotes y sollados, para 
la conducción do Jefes, oficiales, em- 
pleadcs y tropa á quienes debe darse 
aquel auxilio, en el bien entendido, 
de que antes de empezar á prestar 
servicio habrá de ser examinado y re
conocido por el Cuerpo facultativo de 
la Armada, para asegurarse de que 
efectivamente tiene las condiciones re
queridas.

3 .a Estará obligado el contratista 
á que el citado buque haga dos espe- 
diciones mensuales desde Málaga á las 
cuatro espresadas plazas de Melilla, el 
Peñón, Alhucemas é Islas Chafarinas; 
tocando precisamente en todas ellas. 
En cada viaje quedarán siempre á dis
posición de la Administración militar 
cien toneladas de las doscientas de car
ga que debe tener el buque, reserván
dose las demas á beneficio de la em
presa, para que las utilice en la que 
mas le convenga Las salidas del puer
to de Málaga se verificarán, siempre 
que el tiempo lo permita, los dias 3 y 
18 de cada mes.

Cuando la Administración militar 
necesitare mayor número de toneladas 
para trasportar efectos, que las ciento 
anteriormente espresadas, tendrá de
recho á servirse hasta cincuenta mas 
en cada espedicion, de las otras ciento 
que quedan á beneficio de la empresa, 
al precio corriente de flete, por los 
quintales de peso que en ella se tras
portasen, prévio aviso con quince días 
de anticipación á la salida. Estos abo
nos tendrán lugar mediante relaciones 
espresivas del servicio ejecutado, for
madas por la empresa, liquidadas y 
autorizadas por la inspección de los 
presidios menores, conforme so practi
ca en todos los demas servicios admi
nistrativos.

Si por eventualidades urgentes y 
estraordinarias del servicio, fuese ne
cesario enviar tropas ó víveres á la 
plaza de Ceuta, podrá disponerse el 
vapor con este objeto, abonándosele 
en tal caso por cada milla que recor
ra la misma cantidad que á prorala 
corresponda del tanto de subvención 
que se señale á cada una de las que 
navegue en sus viajes ordinarios á los 
presidios menores.

4 .a Será obligación del contratista 
conducir en todos los viajes la corres
pondencia pública y oficial, recogién
dola y entregándola al Capitán del va
por que será el responsable de ella en 
las administraciones de correos, y á 
las autoridades militares y administra
tivas, tanto en Málaga como en las cua
tro plazas de Africa. Estará obligado 
asimismo al trasporte de todos los ma
teriales de fortificación, pertrechos de 
guerra, incluso piezas de arlilleria y 
toda clase de efectos de los diferentes 
ramos que abraza el servicio adminis
trativo del ejército en las cien tonela
das disponibles para la Administración 
militar, y ademas, sin retribución al
guna. al de las tropas para el relevo 
do las guarniciones, los confinados, 
lodos los empleados civiles, militares 
y eclesiásticos con sus respectivas fa
milias, á su ida y regreso á la Penín
sula; los que se trasladen de unos pun
tos á otros para objetos del servicio, 
é igualmente las viudas y huérfanos 
de los mismos que vuelvan al puerto 
de Málaga, permitiéndose á cada pasa
jero de los (pie quedan mencionados,
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dos quintales gratis de peso en colcho- I 
nes y equipaje, siendo convencional 
entre el interesado y la empresa el 
precio del osceso que pueda en algu
nos casos resultar.

5 .a Cuando se verifiquen los rele
vos de las guarniciones en las citadas 
cuatro plazas de Africa, el vapor es
tará obligado á recibir á su bordo todo 
el personal de Jefes, Oficiales y tropa 
con su armamento y equipajes que 
pueda contener, según el pfévio arqueo 
que debe hacerse por el Cuerpo na
cional de la Armada al reconocer el 
vapor, sin que en tales casos quede á 
beneficio del Capitán del buque ningu
na parle de su cabida, pues toda ha 
de quedar á disposición do la Adminis
tración militar sin retribución espe
cial, si se necesitase la que tenga el 
buque. '

6 .a Para la asistencia de los pasa
jeros y de las tropas en los viajes en 
que tengan lugar sus conducciones 
habrá en él vapor la aguada, medica
mentos y demas necesarios pára acu
dir á casos urgentes ó imprevistos, 
cuidando las tropasde ir racionadas por 
los dias (]ue sOzjuzgue conveniente y 
los oportunos para su manutención.

T .3 Todos los efectos del Estado 
que hayan de trasportarse se recibirán 
y entregarán bien acondicionados, y 
con sos empaques aquellos que lo 
requieran, a! Capitán del buque, con 
las debidas formalidades y correspon
diente guia, por los agentes de la Ad
ministración militar, y bajo la inspec
ción del Comisario de guerra de los 
presidios menores los que lo sean en 
el puerto de Málaga debiendo verificar
se ambas operaciones de recepción 
y entrega, al costado del buque, es- 
cepto los efectos que por su poca en
tidad y volúmen puedan trasportarse 
en la lancha del mismo,

El Capitán deberá revisar con las 
formalidades correspondientes todos 
los efectos que se embarquen para 
responder de cualquiera falta ó defec
to que resultase á su entrega, y solo 
en el caso de naufragio, incendio ó 
avería inevitable, debidamente justifi
cada, es cuando quedará exento de 
responsabilidad.

8 .a La carga deberá ser remitida 
y retirada del vapor en los puntos 
de su destino, por cuenta del ramo de 
Guerra á que corresponda, con la de
bida oportunidad para no retardar su 
salida, permaneciendo en las cuatro 
plazas de Africa el tiempo indispensa
ble para aquel objeto, contando con el 

' estado del mar donde los fondeaderos 
no presten la seguridad necesaria al 
anclaje, y en la inleligencia de que 
llegada la hora que se haya anuncia
do para su salida, zarpará sin incur
rir en ninguna responsabilidad porque 
no se le hayan recibido ó entregado los 
efectos que conduzca ó debiera tras
portar.

9 .a Si algún individuo de la tri
pulación del buque ó particular lleva
se á su bordo ó introdujese géneros de 
ilícito comercio o contrabando sin co
nocimiento del Capitán, aquellos serán 
responsables y el buque se considera
rá en este cuso como si fuera propio del 
Gobierno. Mas para evitar lodo frau
de y los perjuicios que podrían ocasio
narse al servicio de las plazas, será 
obligación del Capitán reconocer con 
frecuencia el buque, con la inmediata 
consecuencia de ser separado de dicho 
cargo si resultase del sumario que se 
instruya, haber tenido tolerancia ó

ó no el buque en las compañías esta
blecidas para el efecto,, según lo veri
fica el comercio.

16. En caso de guerra eslranjera, 
pesie ó epidemia que imposibilite la 
comunicación entre Málaga y las pla
zas de Africa, se hará el servicio de 
cuenta y conforme á las órdenes del 
Gobierno, quedando entretanto releva
do el contratista de verificarlo y abo
nándose la tercera parle de la sub
vención que se acordare; pero si la 
plaza infestada fuese el puerto de Má
laga, entonces estará obligado el asen
tista á verificar los trasportes del per
sonal y material desde otro cualquiera 
que se le designe de aquel litoral libre 
do contagio, abonándosele la diferen
cia proporcional que resulte por la ma
yor distancia marítima que haya de 
recorrer entre el punto elegido y las 
cuatro plazas de Africa.

17. Si la peste ó epidemia fuese 
en algunos ó algunas de las referidas 
plazas de Africa, el contratista podrá 
suprimir la escala del punto ó puntos 
infestados, abonándosele por completo 
la subvención cuando se suprimiese 
la escala en un solo puerto, rebajando- 
la en una cuarta parle si dejase de to
car en dos de las cuatro plazas y en 
una tercera si se suprimiese la escala 
en tres, quedando reducida la comuni
cación á la otra restante.

18. El conlralisla estará obligado 
al pago de cuantos derechos naciona
les, marítimos ó locales haya estable
cido para los buques del comercio á la 
celebración del contrato y los que en 
adelante pudieran establecerse.

19. El vapor no podrá ocuparse 
en otro servicio sino en el que se es
tipula en este contrato, sin distraérse
le para otra línea diferente, por el con- 
tralisla ni por la Administración mi
litar, á menos que préviamente medie 
un nuevo ccnvcnio entro ambas par
les.

20. El Comisario de guerra ins
pector administrativo de los presidios 
de Africa, será el agento ó funcionario 
del Gobierno con quien inmediatamen
te deberá entenderse el contratista en 
lodo lo relativo á la ejecución del ser
vicio de trasportes, y el encargado 
de vigilar y hacer cumplir con exacti
tud las prescripciones del convenio.

21. Las autoridades civiles y mi
litaros, así como en su caso las de ma
rina, auxiliarán al contratista y sus de
pendientes, si lo solicitaren, en todo lo 
que concierna al mejor desempeño de 
sus funciones en beneficio del servicio 
que les está confiado.

22. El pago de la subvención que 
se establezca se verificará por duodé
cimas parles, en libramientos espedi
dos por la intendencia militar de Gra
nada sobre la tesorería de Hacienda 
pública de la provincia de Málaga, em
pezándose el abono después de venci
do el segundo mes, á fin de que siem
pre exista en poder de la Administra
ción militar una mensualidad en ga
rantía y para ocurrir de pronto á la 
ejecución del servicio en cualquiera 
caso en que á ello diere lugar el con
tratista, sin perjuicio de que esta men
sualidad lesea satisfecha ála termina
ción del contrato si no hubiere motivo 
para que continúe su retención.
' 23. Para responder de la buena y 
exacta ejecución del convenio en todas 
sus parles y de la responsabilidad en 
que pudiera incurrir el contratista, 
por faltas en el cumplimiento de sus es
tipulaciones, ademas de la retención

connivencia en consentir aquellos efec
tos á su bordo; y todo sin perjuicio 
de la acción que corresponda á los Tri
bunales de Hacienda.

10 . Con objeto de facilitar la eje
cución del servicio en los casos apre
miantes que pudieran ocurrir, la auto
ridad superior militar de Málaga ten
drá la facultad de suspender ó diferir 
la salida del vapor de dicha plaza en 
los dias designados, si bien con la res
tricción de que solo podrá esto efec
tuarse en casos urgentísimos y de im
periosa necesidad, y á lo sumo por 
cuarenta y ocho horas, á fin de no 
subvertir la regularidad periódica de 
las espediciones. Ni por esta circuns
tancia ni por cualquiera otra impre
vista tendrá el contratista derecho al 
abono de estadías.

11 . Los gobernadores militares de 
las cuatro plazas de Africa, no podrán 
detener la marcha del vapor sino por 
el tiempo puramente indispensable para 
la entrega y recepción de la correspon
dencia, embarques y desembarques de 
tropas, y carga y descarga de efectos, 
según se' expresa en la condición séti
ma, para precaver en lo posible per
juicios al contratista, atendida la espe
cialidad de aquellos puertos.

12 . Si por efecto de los tempora
les tuviese el buque que suspender su 
salida de alguno de los puntos marca
dos en la línea, ó bien arribaren cual
quiera de ellos, alterando su escala en 
ida ó regreso, el Capitán lo acredita
rá con los documentos convenientes al 
del puerto de Málaga, el que espedirá 
certificación de las causas que motiven 
el arribo, demora ó alteración de esca
la, con la cual quedará el contratista 
libre do toda responsabilidad. ,

13 . En casos de averias ó recor
ridas que exijan la suspensión del ser
vicio que ejecute el vapor para recom
ponerlo, ó de pérdida absoluta del mis
mo, podrá el empresario sustituirlo 
por el término de un mes ó sean dos 
viajes con buques de vela, que tengan 
las mismas capacidades y midan cuando 
menos igual número de toneladas, 
percibiendo durante dicho tiempo el 
completo de la asignación convenida; 
pero desde el siguiente viaje inclusive 1 
se les rebajará la tercera parte de su 
importe; en llegando al quinto sin ha
ber vuelto al servicio el vapor, se le 
notificará que lo verifique inmediata
mente ó lo reemplace con otro de las 
condiciones estipuladas, y si no lo hi
ciese, la Administración lo buscará y 
fletera, siendo entonces las consecuen
cias de esta medida de cuenta y ries
go del contratista, que satisfará todo 
gasto ó diferencia en la ejecución del 
servicio.

1 í. Serán de cuenta del mismo los 
sueldos, haberes y gratificaciones que 
por lodos conceptos se abonen á la tri
pulación: el del carbón, carenas, ave
rías, composición de la máquiria y lo
dos los demas gastos que pueda oriji- 
nar el sostenimiento del buque; sin que ' 
la administración militar tenga que 
satisfacer mas que la subvención que 
se estipule, ni quede obligada á resar
cimiento alguno al finalizar la contrata.

15 . No tendrá derecho el contra
tista á indemnización alguna por la 
pérdida del buque, ya sea por tempo
rales, esplosion de máquina, averías 
de cualquier concepto y clase que sean 
ni por acometidas, fuego de canon ó 
apresamiento de los moros rifléños ú 
oíros incidentes imprevistos, quedando 
á voluntad del empresario el asegurar 

de la mensualidad espresada anterior
mente, quedará obligado como en ga
rantía ó fianza el valor del buque, has
ta la completa terminación de su com
promiso, procediéndose en caso nece
sario de tener que apelar á las referi
das fianzas, por las disposiciones gu
bernativas y ejecutadas en los términos 
proscriptas en el Real decreto de con
tratación de 27 de febrero de 1852 é 
instrucción especial de 3 de junio si
guiente para los servicios del ramo 
de Guerra.

24. De cuenta del contratista será 
el pago de todos los gastos de subasta 
y otorgamiento de la competente escri
tura, que deberá eslenderse para ase
gurar el cumplimiento del contrato, y 
de los testimonios necesarios para las 
dependencias y funcionarios que cor
responda.

25. El vapor usará de bandera 
nacional que se marca para los buques 
correos en el artículo 2.°título l.° tra
tado 4.° de las Ordenanzas generales 
de la Armada; y en todos los casos del 
servicio concernientes á este contrato 
el contratista, el Capitán y la tripu
lación del buque gozarán del fuero po
lítico de guerra, con arreglo á la ley 
1.a, título 14, libro 6.° de la Novísi
ma recopilación.—Avilés 24 de agos
to de 1858.—O-Donnell.—Rubricado 
y sellado.

NOTA.—Por Real orden de 19 de 
febrero de 1859 se mandan hacer las 
adiciones siguientes:

1 .a Se amplia por seis meses el 
plazo para la sustitución del buque 
en caso de pérdida ó utilidad, de que 
habla la regla 13 del anterior pliego 
de condiciones.

2 .a La Administración militar se 
obliga á recibir el buque por su valor 
al término de la contrata, prévio jus
tiprecio ó avalúo, que se verificará 
precisamente por peritos de la Armada 
nacional, y sin perjuicio de la respon
sabilidad del asentista efectuada en la 
forma prevenida en el artículo 23 del 
pliego de condiciones citado.—Es co
pia.—Corona.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de T., enterado- 
de las condiciones establecidas para 
hacer el servicio do comunicación y 
trasporte entre Málaga y los cuatro 
presidios menores de Africa, con un 
buque de vapor á hélice, y con presen
cia de las reglas consignadas para la 
celebración de esta subasta en el anun
cio publicado en
se compromete á cumplir dichas con
diciones, y á encargarse del servicio 
por la subvención anual de 
reales vellón.

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaña documento que acredita 
haber hecho el depósito que se exige 
en el anuncio.

Fecha y firma del licilador.

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.
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